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DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL, CUENCAS Y RIEGO, 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, cantón El Matazano, municipio de 
Soyapango, departamento de San Salvador, a las ocho horas con cinco minutos del día 
nueve de enero de dos mil diecinueve. 

A sus antecedentes el escrito presehlado por conducto particular el día diez de 
octubre del año dos mil dieciocho suscito por el LICENCIADO JUAN ANTONIO 
PALOMO PACAS, REPRESENTANTE1 DE LA SOCIEDAD • DENOMINADA 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
QUE PUEDE ABREVIARSE COAGRI C.V., del domicilio de :laico, departamento 
de Sonsonate; del solicita se deCilrepor segunda ocasión la nulidad de la 
notificación, del auto Plias catorce horas' minutos del *catorce de marzo de 
dos mil diecisiete; " ddtifiCada a las iworállosIty diecinueve minutos recaído en el 
expediente SanCibnalOWPfabierto er(1"ánaMiento de Asesora itdciica de esta 
Dirección,, por atribi.ill;á la ¡pocige011010111,9nta efealtaiego sin. permiso y 
Exploración..YjPerforráláne uil.b611.101:1014411VIrseñónalaimeniat identificado 
como ÑelSOnCastrclillálembklAWillá0114-1.116nodállo Ingéhier6.Nelsón 
Antonio t.a3iNiyiuratitaonotostkáisswilegasOkoásquOtrLbreada en 
cantor' Píedra n Pacha municipio d041,421:11.11:81041919:51511 Usulutan, basa su 
pletensióriT"sfiantaispliettifahlielllírállIabádeldllillilülálgát7 de iláltetiV:éle3liágb- y 

4311. - - 
AveriamientoIpoes al morrillo de bipetiftgagalingíngiODIEgo un nuevo documento 
de!citeCián,:flgyé la anterior quedo sin efecto 'al la.1111lidad solicitada, 
actio6náarit14á esta Dirección debió entregaruria CdPilaliltienuleragat6Mdtifá:las 
presentes;diligenpay,jiadémáS:se tengan por hio.:cometidesci*annacCiones ala Ley 
Riego simkiéalltáiIiiáj;II?SliimStlif:;09-pAél:Mf§Ái1p10 11:1 9:1bisu6kp Eáu 
reprsehtááa állfealp-dlliwairadlgkIár$IimIlysWQ:b1541 ha entregado 
comunica que eLpozo na está funcionando yyque no se esta jiiforme no 
precisa una •feetialfCieriátiellánitebillIder 956Z69dibildáltilalebtal.clie'tSegún 
Dire6iiikyá• hoz;191,1Ibpmás -41,41átigitle..pabersq.:cbgad6". Por lo anterior no 
es opOrtóno Con'cluir,qUe rrálájliiiI9eOha cierta detalltaltlinfraddiór„t:Oortanto, no 
le es paSibieta su 'representadas tener certeza o seguridad d?„;im,  hechos" que se le 
imputan, lo ca: bererál,indefeliál8PV9,loipalirilpresehtada tomo posesión de 
dicha área con fecha está iniciando 
un proceso -pclriVeClidSlLqUe sucedieron con anterioridad,- bdcuel:.(áállICOMOTóbado en el 
plazo probatorio- corrasOdndiabte; el i infOrMe Mendi.ona:tlPela---deriLincia ha sido 
presentada por sembrar:9E11v° de:'carlde aZUoáe :'Vegf:Olaro. .citleia siembra de cultivo de 
caña de azúcar en ningún. momento es, una InftlacióILIÁ; tbdo lo contrario, es una 
actividad lícita y que es factible realiza?'dentro del Marco de la Lay. 

4.13, 

Al respecto y de acuerdo al informe de fecha trece de marzo de dos mil diecisiete 
por inspección practicada el día nueve de marzo de dos mil diecisiete presentado por el 
Ingeniero Manuel Enrique Castellón, Técnico del Área de Gestión de Agua y Tecnología 
de Riego de esta Dirección General, derivada de la denuncia interpuesta en la.  
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, por el señor Ramón Elenilson 
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Cañas Alcantar, Presidente de la Asociación de Desarrollo Comunal ADESCOFE, ya que 
la siembra de la caña de azúcar causaría afectaciones a la salud y medio ambiente de la 
comunidad, por lo que dicha entidad (PDDH) por medio de auto de las diez horas con 
treinta minutos del día veinte de enero de dos mil diecisiete solicita informe sobre el 
tramite dado a la queja interpuesta por la ADESCOFE y además recomienda realice una 
inspección en la propiedad relacionada en el primer párrafo. Realizada la inspección, se 
hace constar que en la propiedad se encuentra construido un pozo para cuya perforación 
no se tienen registro que se haya solicitado el permiso correspondiente, lo que constituye 
infracción según lo establecido en los Artídylos 22 y 25 la Ley de Riego y Avenamiento, 
por tal motivo se inició expediente administrativo sancionatorio. 

En vista de lo anterior, se procedió:ia examinar los expedientes de solicitudes de 
permiso de riego, entre ellos el de Refelneia 4196, encontrando en sus atestados el 
respectivo Contrato de Arrendamiento ertiallde se determina que a) el inmueble ha sido 
entregado por el Inggniero Nelson Antonleáltro Munguia, conocido por Nelsón Antonio 
Castro Velásquez, representante legál:::delija sociedad efrlersoi'a 'Agroindustrial 
Salvadoreña, SOciecledMónima de CapiteLVeriable, que puede abreviarse INAGRISAL 
S.A DE C.V,.:én corieel de errendenehillUCilenciado Juan Antonio Palomo Pacas, 
Representante de la Sociedad denominada WeihMtlet El 4441 Sociedad., Anónima 
de CaPitaryariable, C.V;Identro delCLal describe 
doce inmuebles que4rebtralmAettiell supIffilial  de cuarenta punto 
cerd'ejete,m4anatilit 
superficial :ee;bellincdenta,y, '-.;1129,9,0hIe,11;inlitebl414adoS en los 
municipios delliguay011glInfOária" 9141111SPICITILisuiuták114Qrtbrén06:  .el 
pñMértr b64,11:1 natutligg'11-bstiaylViSáMál:!Iplh'inilteara AnRIVrbiiltio'de 
ErégudygurtifIlArtamedde 41sul'után:gudiialajlwas 

Ancha, 
0e tacho de 

tejes;Pefactelkldrilldarvii pozo dé agua bOtableiTyg&ho'ffilKos kelli4henteS` varios 
árPdles EfirálalellaPpOfiC ,elua'telpaldádo en 1nferrhátíór'10nt1.01Sichb contrato, 
la cohit?ueoionglóZb»ii1-011:11§1:10k1001'llellád:redisd1;1,A dsp,\i,, 'ya 
que se trata dell141:114014#012,01110112,1,Ieliogildád;  El plazo 
de contrato da;:álknitaálleiliáj.IllaelonaljfraUlliallarsauill-To,pi año dos 

establece 
mil 

• ómié 
9-1  

que según Directivos deleI4plappFEttiele m̀ásri01„1.19,:liáló,;sde haberse construido, lo 
que se confirma con etarreiidafflento descrito en la letVar;c) el: infórrne:tie inspección 
determina q' dOS& tatCOptró'llattornepzeirts de,caitagen'azúdarseihbrazdos desde el 
dieciséis de diciembre de, dos milWelleilyán71-111erárea aproximadamente cuarenta 
manzanas eatá:sernhiado pero á la fecha to ha germinado la Cala de azúcar; en el 
terreno hayiin:pozd»:tienaliga ,bomba con caPacidad tde,Pighlo cincuenta HP para 
poder regar más de-Cincuentátrdar4anaS,el bUálirlP está lutibtopando—  [-de se está regando 
la caña de azúcar" por lo Cile.hbiSISróCedente gehiirlik:Cen.  él expediente sancionatorio 
por ser claro el informe 00 lá actividádde riágb nO es ha realizado. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 11, 14, 15, 18. 86 inc. lo de la 
Constitución, y 1, 2, 3, 14, 15, 216, 217, y 233 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
artículos 1, 6, 22 y 25 de la Ley de Riego y Avenamiento, y los artículos del 94 al 98 del 
Reglamento del mismo cuerpo de ley, RESUELVE:,  

a) ADMITASE el, escrito de fecha diez de octubre del año dos mil dieciocho. 
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b) DEJASE SIN EFECTO la notificación de la cita de las catorce horas y treinta 
minutos del día catorce de marzo de dos mil diecisiete, por las razones 
anteriormente expuestas; 

c) DESESTIMAR LA ACCION ADMINISTRATIVA por Infracción a la Ley de Riego y 
Avenamiento en contra del Licenciado JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, 
Representante de la Sociedad denominada Agroindustrial El Paraisal 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse COAGRI S.A de 
C.V, por las razones antes expuestas, 

d) ARCHÍVENSE las presentes diligenciaS posterior a la respectiva notificación. 

NOTIFIQUESE.- 

ri .In 

Msc. ora Torres Berrios 
Direc ekeitel 

Mhrnd ' .• 

En las oficinas de AGRO 
que puedéiabi-eviarleje0,, 
de San ,SalVádor conduce ate intiiihicipidikide.;,1z4coré departamento de.,Son%onate a las 

C,/,-7 C er, 1, -  hbral, con —Minutos del. día C% de 

cincct:n-Tirreutos del dia':,nueve de enero:.:"áZdsat':'•;:ei'  10"Sev61;.-que carro egregedo en el Expediente 
".. 1-- ,.  dé dos mivrdiPcingeyy., IÓTIFIQU§1511to en original Olas ocho horas cpn 

Administrativo SanpionatoriO Ret:25/201i EPOrliftracción,  áT:la Ley'„de:,.:Riigo y Avenamiento, 
entregándole " - -- l• _ - • , • a 

' ' eitiiéii '16 identifica con su Documento Único 
de Identidad número  
para constancia firmamos.- 

F. 
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